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Contraloría del Poder Legislativo

Dirección de Vinculación Municipal

MARCO JURÍDICO Y LINEAMIENTOS 

PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN

DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL



FUNDAMENTO LEGAL DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN 
EN NUESTRO ESTADO

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado y Municipios

Art. 42.- Para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en la

prestación del servicio público……todo servidor público

sin perjuicio de sus derechos y deberes laborales, tendrá las

siguientes obligaciones de carácter general:

Fracc. XXVI. Cumplir con la entrega de índole

administrativo del despacho a su cargo, y de toda aquella

documentación inherente a su cargo, en los términos que

establezcan las disposiciones legales o administrativas que al

efecto se señalen.
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¿CUÁNDO SE REALIZA LA ENTREGA RECEPCIÓN?

Se establece que:

Se realizará cuando un servidor público titular o encargado

de despacho, se separe del empleo, cargo o comisión, de

cualquier naturaleza, con independencia del acto jurídico

temporal o definitivo que haya originado esa separación.

Considerándose, entre otros, la renuncia, remoción,

destitución, licencia, incapacidad, jubilación, fallecimiento,

cambio de adscripción, suplencia, encargo o término del

periodo constitucional.
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¿CÓMO PUEDE SER LA ENTREGA-RECEPCIÓN?

A) Intermedia

Es aquella que se realiza antes de la conclusión ordinaria de

un período de gestión municipal (ejemplo: licencia temporal),

articulo 4 fracc. XII de la LERAPMEM.

B) Por mandato de ley

Es aquella que se lleva a cabo en términos del artículo 19 de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, articulo 4

fracc. XIII de la LERAPMEM.

Lineamientos para la Entrega-Recepción de la Administración

Pública Municipal del Estado de México (LERAPMEM).

Artículo 24 
LERAPMEM
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Ley Orgánica Municipal

Art. 19, párrafo tercero.

Con la suscripción de las actas y demás documentos

relativos a la entrega-recepción de la administración

municipal, con la participación obligatoria de los miembros

de los ayuntamientos y los titulares de sus dependencias

administrativas salientes y entrantes, designados al efecto.

¿CÓMO SE FORMALIZA LA E-R?
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¿CÓMO DEBE REALIZARSE LA E-R?

Ley Orgánica Municipal

Art. 19, párrafo tercero.

Se realizará siguiendo los lineamientos, términos, instructivos,

formatos, cédulas y demás documentación que disponga el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
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EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA E-R

Ley Orgánica Municipal

Art. 19, párrafo cuarto.

El ayuntamiento saliente realizará las acciones necesarias para

dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la

presente ley, en caso de incumplimiento, se hará del

conocimiento de la Contraloría del Poder Legislativo y

de las autoridades competentes del Estado, quienes

determinarán si existe o no responsabilidad administrativa

disciplinaria.
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¿QUÉ SUCEDE SI NO SE REALIZA LA E-R?

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios

ART. 43. Se incurre en responsabilidad administrativa

disciplinaria, por el incumplimiento de cualesquiera de las

obligaciones que refiere el artículo anterior (42) dando lugar a la

instrucción del procedimiento administrativo ante los órganos

disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que en esta Ley se

consignan.

La responsabilidad administrativa disciplinaria tiene por objeto

disciplinar y sancionar las conductas de los servidores públicos que

infrinjan alguna de las disposiciones administrativas contenidas en el

artículo anterior (42), con independencia de otra

responsabilidad de cualquier naturaleza, inclusive de la

responsabilidad administrativa resarcitoria.
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SANCIONES QUE PUEDEN IMPONERSE

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios

Art. 49.- Las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria
consistirán:

I. Amonestación

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión

III. Destitución del empleo, cargo o comisión

IV. Sanción económica

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o
comisiones en el servicio público.

VI. Arresto hasta por 36 horas en los términos de la Ley de
Seguridad Pública del Estado

Art. 42

Fracc. XXIX.- Abstenerse de contratar como servidor público a quien

se encuentre inhabilitado para desempeñar algún empleo o

comisión en el servicio, a quien se encuentre sujeto a un

procedimiento administrativo.
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Artículo 134.- Al servidor público que sin causa justificada ….., no

cumpla con la entrega de índole administrativo del despacho,

de toda aquella documentación inherente al cargo o no entregue todo

aquello que haya sido objeto de su responsabilidad, a la persona

autorizada para recibirlo, se le impondrán de uno a cuatro años de

prisión, multa de treinta a ciento cincuenta días, multa e inhabilitación

por veinte años para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos.

Código Penal del Estado de México
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Gaceta del Gobierno, No. 56 del 26 de marzo de 2012.



Es el acto administrativo que tiene por objeto hacer

constar que el servidor público saliente entrega durante el

proceso de entrega-recepción al servidor público entrante

el despacho y toda la documentación e información

inherente a su cargo, así como de los bienes y fondos que haya

tenido bajo su responsabilidad.

CONCEPTO DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN
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¿QUÉ  SERVIDORES PÚBLICOS SON SUJETOS A 

ENTREGA-RECEPCIÓN? 

En los Municipios:

• Presidente;

• Síndico (s);

• Regidores;

• Secretario del Ayuntamiento;

• Tesorero;

• Director de Administración o su equivalente;

• Director de Obras Públicas o su equivalente;

• Titular del Órgano de Control Interno.
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En los Organismos Operadores de Agua:

• Director General;

• Director de Finanzas o tesorero o sus equivalentes;

• Titular del Órgano de Control Interno.

En los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 

Familia:

• Presidenta (e) del sistema;

• Director General;

• Tesorero; 

• Titular del Órgano de Control Interno.

¿QUÉ  SERVIDORES PÚBLICOS SON SUJETOS A 

ENTREGA-RECEPCIÒN? 
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En los Institutos Municipales de Cultura Física y Deporte:

• Director General;

• Tesorero o Director de Finanzas o sus equivalentes;

• Titular del Órgano de Control Interno.

En otros Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos 

Municipales:

• Director General o su Equivalente;

• Director de Finanzas o Tesorero o sus Equivalentes; 

• Titular del Órgano de Control Interno o su Equivalente.

Asimismo, todos aquellos servidores públicos (Municipios y Organismos

Auxiliares) titulares o encargados de despacho hasta jefatura de

departamento .

¿QUÉ  SERVIDORES PÚBLICOS SON SUJETOS A 

ENTREGA-RECEPCIÒN? 
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En Presidente y Síndicos:

• El servidor público saliente y su testigo. 

• El servidor público entrante y su testigo.

• El representante del Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM).

En Regidores y Titular de la Contraloría Municipal:

•El servidor público saliente y su testigo. 

• El servidor público entrante y su testigo.

• El Síndico Municipal (en su caso el Primer Síndico).

En las Unidades Administrativas de las Dependencias, Organismos 

Auxiliares y Fideicomisos Municipales:

•El servidor público saliente y su testigo. 

• El servidor público entrante y su testigo.

•Titulares de los respectivos Órganos de Control Interno.

¿QUÉ PERSONAS PARTICIPAN EN EL ACTO DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN? 
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¿DÓNDE DEBE REALIZARSE EL ACTO DE E-R?

En las instalaciones de la dependencia, unidad

administrativa u oficina que se entrega, sólo

podrán realizarse en un lugar distinto, por

causas de fuerza mayor.
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¿A QUÉ PERSONAS SE LES  DISTRIBUIRÁN EL ACTA 

DE ENTREGA- RECEPCIÓN Y SUS ANEXOS?

• Al servidor público entrante: Acta original y anexos digitalizados en 

medio óptico.

• Al servidor público saliente: Acta original y anexos digitalizados en 

medio óptico.

• Al titular del Órgano de Control Interno o al Síndico en su caso: 

Acta original y anexos digitalizados en medio óptico.

• Al representante del OSFEM:  Acta original y anexos digitalizados en 

medio óptico.

Quienes deberán presentar en original y fotocopia identificación oficial

expedida por el Instituto Federal Electoral (ahora INE).
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¿QUÉ INFORMACIÓN CONTIENEN LAS ACTAS DE E-R Y 

SUS ANEXOS?

• Evaluación Programática; 

• Administrativa; 

• Laboral;

• Catastral;

• Obras Públicas;

• Patrimonial de la Entidad Municipal; 

• Información Adicional. 
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La entrega-recepción no releva, excluye, ni exime de la

responsabilidad a que se encuentran sujetos en su carácter de

servidores públicos salientes y en la que hayan incurrido en el

desempeño de su empleo, cargo o comisión.

La entrega de asuntos inconclusos y de recursos

encomendados al servidor público saliente, no lo excluye de

responsabilidad administrativa o de cualquier otra índole, por

actos u omisiones que con motivo de su empleo, cargo o

comisión constituyan inobservancia a los diversos

ordenamientos jurídicos.

ALCANCES DE LA RESPONSABILIDAD
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¿QUÉ PROCEDE EN CASO DE QUE EL ACTO DE ENTREGA-

RECEPCIÓN  ACORDADO NO SE REALICE? 

Cuando participe un representante del OSFEM, solicitará

al titular del Órgano de Control Interno elabore el acta

circunstanciada* correspondiente, que contenga la información

que justifique razonablemente los motivos por los cuales no se

lleva a cabo dicho acto.

Para los casos en que participen el Síndico o los Titulares de los

Órganos de Control Interno, harán lo correspondiente.

* Asentando de manera detallada las circunstancias de tiempo, modo y lugar

de los hechos, omisiones e irregularidades detectadas.

21



¿QUÉ SUCEDE SI NO ES POSIBLE LA PARTICIPACIÓN DEL 

CONTRALOR MUNICIPAL O DEL SÍNDICO EN EL ACTO DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN? 

Podrán delegar su función al personal a su cargo,

siempre y cuando se encuentren debidamente

acreditados con el oficio correspondiente.
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¿QUIÉN ES EL RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE LA ENTREGA-

RECEPCIÓN?

La preparación e integración correspondiente a la

entrega-recepción será responsabilidad del servidor

público saliente*.

Así como, de la veracidad, oportunidad, confiabilidad, y

presentación del acta de entrega-recepción y sus

anexos.

* El incumplimiento será motivo de responsabilidad.
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INFORMES MENSUALES PENDIENTES DE ENTREGAR AL OSFEM

En la entrega-recepción por mandato de ley (término de

administración), la administración saliente deberá dejar

registrada toda la información correspondiente a su gestión en

virtud de que la administración entrante no deberá efectuar

registros que correspondan a la administración anterior.

Asimismo, deberá dejar integrados y firmados los informes

mensuales de los meses de noviembre y diciembre del

año que se trate; corresponde a la administración entrante

presentar dichos informes al Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de México.
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CUENTA PÚBLICA DEL ÚLTIMO AÑO DE LA ADMINISTRACIÓN

Es responsabilidad de los servidores públicos entrantes la

formulación y presentación de la Cuenta Pública Municipal

del último año de la administración (dentro de los quince

primeros días de marzo del siguiente año).

Para lo cual, es obligación de los servidores públicos salientes

en el ámbito de sus respectivas competencias entregar al

término de su administración la información

financiera del último año de su gestión, a efecto de que

la administración entrante esté en posibilidad de conciliar los

saldos con los correspondientes al inicio de su administración.
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INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CATASTRAL

Para facilitar su clasificación, se deberá atender lo establecido

en el Título Quinto del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, denominado “Del Catastro” su

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables.
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FORMATOS DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN

Clasificación:

AER-I, se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción del

Presidente y Síndico (s), con la participación del representante del

OSFEM.

AER-2, se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción de

Regidores y Contralor Interno Municipal, con la participación del

Síndico.

AER-3, se deberá utilizar en los actos de entrega-recepción de los

servidores públicos por nombramiento, con la participación del

Órgano de Control Interno.

Dichos formatos de actas son: únicos, obligatorios e inalterables, serán

llenados de forma electrónica en el sistema (CREG E-R).
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TAMBIÉN SE PODRÁ HACER DE MANERA ESCRITA EN SU TOTALIDAD
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FIRMAS EN LAS ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN

• Deberán asentarse firmas autógrafas en tinta azul.

• Se firmará en el margen derecho de cada hoja y en la

última hoja en el lugar que corresponda.

• Las actas no podrán firmarse hasta después de su

cotejo, verificación y lectura.
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PLAZO PARA LA VERIFICACIÓN FISICA DE LA INFORMACIÓN 

DEL ACTA DE E-R  Y ANEXOS

• Se realizará por el servidor público entrante en un plazo

que no exceda de sesenta días hábiles* contados a partir

del día siguiente al de la suscripción de la misma.

• En caso que se detecten anomalías, faltantes, errores o

cualquier tipo de observación, el servidor público entrante

lo notificará al Titular del Órgano de Control por escrito.

* En este periodo se realizarán las posibles aclaraciones de buena fe, y en

su caso, sin perjuicio de iniciar posteriormente un posible

procedimiento administrativo.
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¿QUÉ PROCEDE EN CASO DE QUE SE DETECTEN 

OBSERVACIONES A LA E-R?

• En tal situación, el servidor público saliente podrá ser

requerido por el Titular del Órgano de Control Interno o por

el Síndico, en su caso, tantas veces como sea necesario, para

que realice las aclaraciones correspondientes o proporcione

la información que se le solicite.

• La aclaración de observaciones podrá iniciarse durante o al

término del periodo de revisión.

• De no aclararse tales observaciones, el Titular del Órgano

Interno competente o el Síndico determinarán en el ámbito

de sus atribuciones, lo que en derecho corresponda.
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SISTEMA
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FORMATOS DEL ACTA DE 

ENTREGA-RECEPCIÓN 

Y ANEXOS DE LA ENTIDAD 

MUNICIPAL 




















































































































































